
uns Ecuador 

Qu 21d Marzo 201% 

Señores 

Junta General de Accionistas 

TERCIOSA TERCIOPELOS ECUATORIANOS SA. 

Quo 

le conformidad cun las disposiciones de Esto Social de a compañía Ley General de Compañías y 
Resoluciones de la Suporintendoncia de Compas. o poemito presentar a ustedes el ibsrme de Comisacio 
dela emprezs TERCIOSA TERCIOPELOS ECUATORIANOS S.A. por año ca terminado 2015 

  La Ley General de Compañas expres que es strbucion y obligación de los comisaos velar porque la 
adermiración dela compañía se auto los seqisos y alas nomas de una buena administración En 
«omsecuenia, Ne procedido al esco, revisión y comprobación de las diferentes erpas Económico 
Gdminisnivas de su disimgui crgmización, 2 como del Estado de Sión Eemncier, regatos 
<ootables y demás anexos, crios al 3 de Dictembre de 2.015 

  

  

ag ets even puedo confia asados loss hechos 

1 Que lo señores sdmmmstraores han complido con puleriad y rosponcabiidad, todas y cada na de las 
moras galos y eta, como as decisions tomadas por la Junta Gencrl de Accionistas 

2 La slmsirción de la compara ha proporcionado la información Financiera, generada de manera 
isonsasl coneeme a lo goliciado ss como los Abres y reports corso a as cuentas comablos 
amas. as, el contador nos ha eniezado balances penóxicos, hemos revisado e Blanes Goncrl y ol 
informe de Ped y Gamancias, de os que se deda el preso informo a a Junta General de Accionistas 
y cuando lo solmos nosesano, pedos repones adicionales als funcioimos dea compañía. 

3 Las estados Minansros que serán prosemados a la Junta General Ontirana de Accomntas, próxera 2 
cani ed de acuerdo con los hos de contabilidad de los que se lan dorado, Así mismo, e han 
asicado los Principios de Contabldad Genoramerte Acepados (PCGA). as como as Normas Ecuatoraras 
e Contabilidad (NEO) 

Consideramos que ls polis de conto inte, mplementalas enla compañía, son las adecuadas sega 
sus necoados y tamaño del esos, 

5 Como conclusión de o anteriormente mufestado, puedo expresar que Taslidad net del jerucio es de 
ESTA, antes de impuestos 

Estay a su disposición. para cuslquier cluaciónadictonal o ampliación de los ricos, expuestos cn el 
preste tome 

¡aL :


